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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

004292018

16/03/2023GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJASBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve sobre procedencia de suspensión

004402018

16/03/2023CAROLINA MOTTA DIAZCOOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

004752018

16/03/2023MARTHA LUCERO PEREZ VARGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

TERMINACION PARCIAL

008034041001
Otras terminaciones por Auto

005222018

16/03/2023EDGAR AUGUSTO HIGUERA BARRIOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANO 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto ordena comisión

005542018

16/03/2023JUAN DE JESUS CERQUERA 

VASQUEZ

FABIO ENRIQUE AVELLAEjecutivo Singular

008034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

005562018

16/03/2023ANDRES ANTONIO ARIASGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve sustitución poder

008592018

16/03/2023KATHERINE FUENTES RUEDATATIANA MATILDE PEÑA BUSTISTAEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve solicitud remanentes

009602018

16/03/2023JAVIER ABELLO ANDRADEINDIRA JULIETH DUSSANEjecutivo Singular

008034041001
Auto ordena entregar títulos

000472019

16/03/2023ANDRES LEONARDO GARCIA 

SANCHEZ

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

008034041001
Auto aprueba liquidación

000772019

16/03/2023JAVIER DIAZ TIBADUIZAANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

000962019

16/03/2023NELCY SOTTO ROJASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto Imterrumpe proceso

001122019

16/03/2023MANUEL SOLANO ARIASOSWALDO SANCHEZ MALDONADOEjecutivo Singular

REQUIERE PARTE DEMANDADA Y REQUIERE 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO

009034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

005812011

16/03/2023VILMA CONSTANZA BURGOS H.GUILLERMO GONZALES AGUIRREEjecutivo Singular

TRASLADO INCIDENTE DESEMBARGO

008224041001
Auto da Tramite al Incidente

009042014

16/03/2023RUBEN DARIO NUÑEZ FUENMAYORANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto pone en conocimiento

001862015

16/03/2023HERNAN CABRERA PEREZCONDOMINIO GOLF CLUB 

CAMPESTRE DE NEIVA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Pago

007182015

16/03/2023rafael antonio montañez rinconBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

000452019

16/03/2023EDGAR ANIBAL CUELLAR FLOREZGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

001622019

16/03/2023SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

001682019

16/03/2023FRANCIA ELENA CUELLAR SOTOWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002442019

16/03/2023GERARDO ALVAREZBAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

002522019

16/03/2023DIEGO ARMANDO SANCHEZ RAMIREZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJAS 

Radicación:  41001400300820180042900 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por el 

demandado a través de curador Ad-Litem, dese traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

    

  

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 17 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



22/9/22, 16:45 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

Requerimiento Art 443 del C.G.P. 41001400300820180042900

Nury Tovar <nurytovarb@gmail.com>
Jue 22/09/2022 1:57 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

Previa solicitud, comedidamente adjunto oficio, en los términos establecidos, por ello, renunció a los
términos que faltare, dando continuidad a la ejecutoria. 

Atentamente, 

NURY TOVAR BARRERA  
CC. No 1081516729 de Tarqui.
T.P. No 333050 del C.S. J.
ABOGADA   



NURY TOVAR BARRERA 
ABOGADA 

Universidad Cooperativa de Colombia 

 pág. 1 

Neiva, 22 de septiembre de 2022 

Señor: 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Nieva  

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO LAMILLA ROJAS  
RADICADO: 2018-00429-00 

NURY TOVAR BARRERA, mayor de edad, con domicilio en el municipio de Neiva, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 1.081.516.729 de Tarqui, abogada titulada con T.P No 333.050 
del C.S.J., actuando en mi condición de Auxiliar de la Justicia (Curadora Ad Litem), nombrada 
por su Despacho, comedidamente manifiesto a Usted, que por medio del presente escrito, 
comparezco para contestación a la Demanda de la referencia, a nombre del demandado 
ADOLFO LAMILLA ROJAS, también mayor de edad, con domicilio desconocido, identificado con 
C.C. No. 7.726.618.

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto que desconozco la veracidad de los mismos 
que sirvieron de sostén a la demanda impetrada, pues no tuve ni he tenido conocimiento de su 
existencia,  Por lo tanto me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LAS PRETENSIONES 

No me opongo a las pretensiones, solicitadas en el libelo respectivo de la 
demanda, por tal motivo usted las definirá de conformidad a derecho y a lo que resulte probado 
en el proceso. 

PRUEBAS 

Señor Juez, la suscrita no tiene pruebas que aportar ni  practicar; por lo tanto Usted deberá 
valorar las que resulten en el curso del proceso, especialmente las testimoniales y documentales. 

De oficio: 
En pro de garantizar el derecho a la defensa que este caso tiene el demandado, mismo del que 
no ha sido posible realizar las respectivas notificaciones, solicito respetuosamente al señor Juez, 
ordenar de oficio los extractos bancarios al BANCO PICHINCHA, con el objetivo de evidenciar 
posibles pagos parciales emitidos por el demandado a la obligación que se encuentra a su favor. 



NURY TOVAR BARRERA 
ABOGADA 

Universidad Cooperativa de Colombia 

 pág. 2 

En el evento de prosperar la prueba de oficio, requería al despacho, y de ser evidente los abonos 
efectuados por parte del demando, solicito de manera respetuosa Sr Juez, que prospere la 
excepción de: 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 

De acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio, Art 784 # 7 el cual señala “Las que se 
funden en quitas o en pago total o parcial…”, en el evento de evidenciarse abonos a las 
obligaciones, mediante los extractos bancarios, aportados por el demandante, previa solicitud, 
por ello, solicito de manera respetosamente descontarlas en el evento de evidenciarse que se 
realizaron dichos abonos.  
Evitando de ser el caso, la configuración de los elementos del enriquecimiento sin justa causa, el 
CONSEJO DE ESTADO se manifestó al respecto: “se debe percibir un enriquecimiento 
correlativo a un empobrecimiento, sin que dicha situación tenga un sustento fáctico o jurídico que 
permita considerarla ajustada a derecho. De lo hasta aquí explicado se advierten los elementos 
esenciales que configuran el enriquecimiento sin causa, los cuales hacen referencia a: i) un 
aumento patrimonial a favor de una persona; ii) una disminución patrimonial en contra de otra 
persona, la cual es inversamente proporcional al incremento patrimonial del primero; y iii) la 
ausencia de una causa que justifique las dos primeras situaciones.”  

ANEXOS 

Copia de la Cedula de Ciudadanía y Copia de la Tarjeta Profesional de Abogada 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi petición en lo preceptuado en las normas pertinentes y concernientes a esta 
contestación relacionadas en el C.G.P y demás artículos de dicho código que tengan que ver con 
este asunto. Numeral 7 Art 48, Art 54, 55, 56 y 57 del C.G.P 

NOTIFICACIONES 

Las personales las recibiré en la dirección Cra 9 no 1-19 de Neiva - Huila, celular número 
3229451332, Correo:  nurytovarb@gmail.com 

Atentamente, 

NURY TOVAR BARRERA 
Abogada. 

Excepción: 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA COEMPOPULAR 

DEMANDADA:     CAROLINA MOTTA DIAZ 

                             PAOLA ANDREA CARDONA CHARRY 

                             CRISTIAN ANDRES HERNANDEZ PUENTES 

RADICACIÓN:     41-001-40-03-008-2018-00440-00 

 

Al Despacho se encuentra petición elevada por la parte demandante coadyuvada 

por la parte demandada en donde solicita la suspensión del proceso por el término de 

seis meses, con fundamento en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 

 

 

Al respecto, señala el artículo 161 del Código General del Proceso lo siguiente: 

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos (…)” 

 

En el proceso de la referencia se dictó auto que ordena seguir adelante la ejecución el 

cual se notificó el día 10 de septiembre de 2019. 

 

En ese orden de ideas, al ser improcedente la solicitud, el Despacho se abstendrá de 

acceder a lo peticionado. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 17 de marzo de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

        PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE:             CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

                                              - COMFAMILIAR 

        DEMANDADO:    MARTHA LUCERO PEREZ VARGAS 

                                              MARLENY ROJAS GONGORA 

        RADICACIÓN:             41001-40-03-008-2018-00475-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte demandante a la profesional del derecho JOHANNA 

PATRICIA PERDOMO SALINAS identificada con cedula de ciudadanía número 

1.075.213.317 y T.P No. 227.654 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del 

C.G.P. según los términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANO DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADOS:  EDGAR AUGUSTO HIGUERA BARRIOS y CRISTIAN FELIPE HIGUERA 

PLAZAS 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00522-00 
 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderado judicial, coadyuvada por la representante legal suplente de la demandante, 

por medio de la cual solicitan la terminación parcial del proceso, respecto de la obligación 

No. 11208436 y se continúe la ejecución respecto a la obligación No. 11202647, levantando 

las medidas que pesan sobre el demandado EDGAR AUGUSTO HIGUERA BARRIOS, 

quedando vigentes las cautelas contra el ejecutado CRISTIAN FELIPE HIGUERA PLAZAS, 

frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,      

   

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO PARCIALMENTE el presente PROCESO EJECUTIVO 

adelantado por COOPERATIVA LATINOAMERICANO DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, 

identificada con NIT No. 891.100.673-9 en contra de EDGAR AUGUSTO HIGUERA BARRIOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.136.583. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares que pesan sobre el demandado EDGAR AUGUSTO HIGUERA BARRIOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.136.583. 

 

TERCERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN contra el demandado CRISTIAN FELIPE HIGUERA 

PLAZAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.247.138, respecto a la 

obligación No. 11202647 y declarar que continúan VIGENTES las medidas cautelares en su 

contra, como se indicó en la solicitud de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento correspondiente a la obligación No. 11208436 con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  FABIO ENRIQUE AVELLA 

DEMANDADO:    JUAN DE JESUS CERQUERA VASQUEZ   

                            ROSANA MEDINA DE CERQUERA 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2018-00554-00 
 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre el título minero HEP-142 y los derechos emanados de él, contrato de 

concesión L685, de la mina ubicada en el Departamento Huila – Santamaria, 

titular del mismo JUAN DE JESUS CERQUERA VASQUEZ identificado con cédula 

de ciudadanía número 4.922.155 y ROSANA MEDINA DE CERQUERA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 26.5354.445, esta agencia judicial DISPONE 

ORDENAR la diligencia de secuestro sobre el anterior título minero. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona al JUEZ UNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTAMARIA HUILA, con amplias facultades para 

nombrar, posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, 

conforme a las normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –

acuerdo 1518 agosto 28 de 2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien 

para tomar posesión debe allegar a la diligencia fotocopia de la póliza de manejo. 

 

EL  JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTAMARIA HUILA  será  notificada 
de la presente decisión al correo electrónico: 
j01prmpalstam@cendoj.ramajudicial.gov.co y se le enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: rbsolucioneslegales@gmail.com 
Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio. 

 
 
 Comuníquese y notifíquese, 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/M.E. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalstam@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rbsolucioneslegales@gmail.com.


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto  anterior,  inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

 
 

DESPACHO COMISORIO No. 0034 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 
JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTAMARIA HUILA 

HACE SABER 

 
 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

FABIO ENRIQUE AVELLA, identificado con C.C. No. 9.531.851, en contra de JUAN 

DE JESUS CERQUERA VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

4.922.155 y ROSANA MEDINA DE CERQUERA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 26.5354.445, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO 

ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, 
se envía copia del mismo. 

 
Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 

hoy dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
/M.E. 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO:  ANDRES ANTONIO ARIAS 

   MARIA ANTONIA ARIAS 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00556-00   

 

En atención a que el Curador nombrado por este despacho, no acepta el cargo 

por tener más de 5 procesos en curaduría, procede el despacho a aceptar dicha excusa, y 

a designar nuevo Curador Ad Litem, por lo que se nombra al abogado ALVARO ENRIQUE 

CUELLAR GONZALEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 12.207.860 y Tarjeta 

Profesional No. 338.444, en el cargo obligatorio de CURADOR AD LITEM de los demandados 

ANDRES ANTONIO ARIAS y MARIA ANTONIA ARIAS; profesional que se podrá localizar a 

través del correo electrónico alvaroaecg@gmail.com, el cual figura reportado en el 

Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran las 

copias a la autoridad disciplinaria competente (Art. 48.7 del Cód. General del Proceso).     

 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159/1999 y C-083/2014. Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida 

que transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a 

sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a 

cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que 

deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo 

del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la 

norma en cita. Por Secretaria comuníquese.     

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

 

 

 

 

 

mailto:alvaroaecg@gmail.com


  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  010 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
OFICIO No. 00615 

 

 
Señor(a) ABOGADO 

ALVARO ENRIQUE CUELLAR GONZALEZ  

Email.  alvaroaecg@gmail.com 

Ciudad.- 
 

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovida por GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

c.c. 79504650 contra ANDRES ANTONIO ARIAS c.c. 7729313 y MARIA ANTONIO ARIAS c.c. 

36.152.574 

Radicado No. 41001-40-03-008-2018-00556-00  

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad 

Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente a los demandados de 

ANDRES ANTONIO ARIAS c.c. 7729313 y MARIA ANTONIO ARIAS c.c. 36.152.574.   

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 

 

 

mailto:alvaroaecg@gmail.com


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : TATIANA MATILDE PEÑA BUSTISTA 

DEMANDADO : KATHERINE FUENTES RUEDA 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00859-00     

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual el apoderado de la demandada sustituye el poder a CHRISTIAN DAVID RICAURTE 

GONZALEZ. Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace 

NELSON JAVIER RIVERA a CHRISTIAN DAVID RICAURTE GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.307.374, y portadora del carnet estudiantil 20171156162, 

para actuar como apoderado de la parte demandada, KATHERINE FUENTES RUEDA.                 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

           PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

           DEMANDANTE:      INDIRA JULIETH DUSSAN 

           DEMANDADOS:     JAVIER ABELLO ANDRADE 

           RADICACIÓN:       41001-40-03-008-2018-00960-00 

 

En atención al oficio No. 0193 del 08 de febrero de 2023, por medio del cual el 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

“DECRETÓ el embargo del crédito y/o derechos litigiosos que le corresponda a la aquí 

demandada INDIRA JULIETH DUSSAN ALDANA con c.c.36.306.670 dentro del proceso 

que adelanta INDIRA JULIETH DUSSAN ALDANA contra JAVIER ABELLO ANDRADE…”. Al 

respecto, seria del caso acceder, sino fuera porque el 11 de febrero de 2019 se negó 

mandamiento ejecutivo y el 14 de diciembre de 2019 se retiró la demanda por la parte 

demandante. En consecuencia, NO SE TOMA NOTA de lo solicitado.  Librase Oficio 

comunicando lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 
 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONDOMINIO GOLF CLUB CAMPESTRE DE NEIVA 

DEMANDADO:  HERNAN CABRERA PEREZ 

RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2015-00186-00 

 

De cara al oficio No. 0257 de fecha 06 de marzo de 2023 remitido por el JUZGADO 4 

CIVIL DEL CIRCUITO, dando respuesta al oficio No. 0120 del 01 de diciembre de 2022 

“REQUERIR al JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO NEIVA para que informe sobre la 

medida cautelar decretada y comunicada mediante oficio No. 570 del 01 de abril de 

2016, en lo concerniente al “embargo y secuestro del remanente o de los bienes que 

se lleguen a desembargar en el proceso ejecutivo singular que contra el demandado 

HERNAN CABRERA PEREZ, cursa en el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, 

en donde el demandante es UTRAHUILCA.” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el correo en comento, para lo cual se 

anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPUESTA OF. No. 0120 DEL 1 DICIEMBRE DE 2022

Juzgado 04 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 6/03/2023 3:21 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA HUILA 
Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia, Oficina 904. 
Correo institucional: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
6 de marzo de 2023                                                         Oficio No. 0257 
                                                                  

Señor (a) juez (a), JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES NEIVA,
HUILA 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Asunto:   REPUESTA OF. No. 0120 DEL 1 DICIEMBRE DE 2022 
               Proceso:           Ejecutivo mayor cuantía  
               Expediente:        No. 41001-31-03-004-1998-00059-00 
               Demandante:     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
               Demandado:      HERNAN CABRERA PEREZ 
 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente le comunico que mediante auto fechado el 16 de febrero de 2023, dictado dentro del
proceso de la referencia, dispuso:

 
“En atención a lo solicitado por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples de Neiva, se le informa que mediante oficio No. 558 del veintidós (22) de abril de dos
mil dieciséis (2016) se dio oportuna respuesta a lo requerido por este Juzgado.” 

 
 
Atentamente, 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.





 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 904, Teléfono 8710464 www.ramajudicial.gov.co     
 

 
 

JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA HUILA 
Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia, Oficina 904. 
Correo institucional: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
6 de marzo de 2023                                                         Oficio No. 0257 

                                                                  
Señor (a) juez (a), JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES NEIVA, 

HUILA 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Asunto:    REPUESTA OF. No. 0120 DEL 1 DICIEMBRE DE 2022 
 Proceso:  Ejecutivo mayor cuantía  
  Expediente:     No. 41001-31-03-004-1998-00059-00 
                Demandante:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 
  Demandado: HERNAN CABRERA PEREZ 

 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente le comunico que mediante auto fechado el 16 de febrero de 2023, dictado 
dentro del proceso de la referencia, dispuso: 
 

“En atención a lo solicitado por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, se le informa que mediante oficio No. 558 del 
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016) se dio oportuna respuesta a lo 
requerido por este Juzgado.” 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO:    RAFAEL ANTONIO MONTAÑEZ RINCON 

RADICADO:        41-001-40-22-008-2015-00718-00 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderado de la parte demandante BANCO PICHINCHA con NIT No. 890.200.756-7, 

en la cual solicita la terminación del proceso por pago total del a obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el desglose de los documentos y la devolución 

delos títulos judiciales al demandado y la renuncia a los términos de ejecutoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por BANCO PICHINCHA con 

NIT No. 890.200.756-7 contra el demandado RAFAEL ANTONIO MONTAÑEZ RINCON, 

identificada con la C.C. No. 1.048.690.050, por el PAGARÉ 3028272. 
 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con 

la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado 

por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal  sentido. 

 

CUARTO: ORDENESE la devolución de los títulos judiciales existentes en este proceso a la 

demandada. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Se acepta la renuncia a los términos de ejecución del presente auto 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese. 
 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

 
 

/ME 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  010 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO : ANDRES LEONARDO GARCIA SANCHEZ 

RADICADO  : 41-001-40-03-008- 2019-00047-00  

 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,   

  

 
RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR PAGAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en la 

relación del Banco Agrario anexa a este auto, a favor de BANCO POPULAR S.A con NIT 

860.007.738-4.     

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000961000 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/05/2019 24/08/2022 $ 255.997,78

439050000965107 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

03/07/2019 24/08/2022 $ 271.798,43

439050000972154 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/08/2019 24/08/2022 $ 127.872,49

439050000976059 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

01/10/2019 24/08/2022 $ 274.970,70

439050000980187 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

31/10/2019 24/08/2022 $ 277.194,45

439050000983697 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/11/2019 24/08/2022 $ 268.467,55

439050000988780 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/12/2019 24/08/2022 $ 277.984,36

439050000992418 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/01/2020 24/08/2022 $ 268.046,96

439050000995738 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/02/2020 24/08/2022 $ 220.462,91

439050000998730 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/03/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001000713 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/04/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001003566 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/05/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001007209 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/06/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001009819 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/07/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001012861 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/08/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001015805 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/09/2020 24/08/2022 $ 290.759,76

439050001017898 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/10/2020 24/08/2022 $ 293.090,13

439050001020761 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/11/2020 24/08/2022 $ 293.927,72

439050001024242 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/12/2020 24/08/2022 $ 293.927,72

439050001026332 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/01/2021 24/08/2022 $ 287.783,12

439050001029563 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

26/02/2021 24/08/2022 $ 281.113,74

439050001032173 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

26/03/2021 24/08/2022 $ 287.783,12

439050001035615 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/04/2021 24/08/2022 $ 287.783,12

439050001038961 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

31/05/2021 24/08/2022 $ 287.783,12

439050001041531 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

28/06/2021 24/08/2022 $ 257.770,91

439050001045332 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

29/07/2021 24/08/2022 $ 237.762,77

439050001048145 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

27/08/2021 24/08/2022 $ 287.783,12

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1095803010 ANDRES LEONARDO GARCIA SANCHEZ

Número de Títulos 37

 DATOS DEL DEMANDADO 





439050001052084 8600077389 BANCO POPULAR S A X
PAGADO CON 
CHEQUE DE 
GERENCIA

30/09/2021 24/08/2022 $ 291.482,69

439050001078568 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 29/06/2022 NO APLICA $ 335.630,13

439050001081321 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 27/07/2022 NO APLICA $ 336.719,23

439050001084984 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2022 NO APLICA $ 336.719,23

439050001087976 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2022 NO APLICA $ 336.719,23

439050001090472 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 28/10/2022 NO APLICA $ 336.719,23

439050001093725 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 29/11/2022 NO APLICA $ 336.719,23

439050001097210 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2022 NO APLICA $ 336.719,23

439050001100095 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 02/02/2023 NO APLICA $ 304.719,23

439050001102368 8600077389 BANCO POPULAR S A X IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2023 NO APLICA $ 285.038,90

Total Valor $ 10.611.808,87



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ANTONIO MARIA HERNANDEZ  

Demandado:  JAVIER DIAZ TIBADUIZA 

Radicación:  41001400300820190007700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010, hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE       : ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ 

DEMANDADO         : RUBEN DARIO NUÑEZ FUENMAYOR 

RADICACION        : 41-001-40-22-008-2014-00904-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de incidente de desembargo, presentado por BERTHA 

LUCIA TOVAR FERRO mediante apoderado judicial, procederá el despacho a darle trámite.      

 

De acuerdo a lo anterior, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Del Incidente de desembargo y/o oposición al secuestro presentado por BERTHA 

LUCIA TOVAR FERRO mediante apoderado judicial, córrase traslado por el término de tres 

(3) días a la parte demandante, para que se pronuncie al respecto, de conformidad con 

el articulo 597 numeral 8 del CGP.   

 

SEGUNDO: Dentro del trámite del proceso, notifíquesele el presente auto a las partes 

interesadas, en la forma prevista en el Art. 294 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a HENRY GONZALEZ VILLANEDA identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.723.080 expedida en Neiva (Huila) y portador de la Tarjeta 

Profesional número 244.034 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

BERTHA LUCIA TOVAR FERRO.  

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 
 
  
 
 
                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
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Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

                                   CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO SANCHEZ RAMIREZ 

RADICACION: 41001-41-89-005-2019-00252-00 

 

Al despacho se encuentra oficio No. 0188 del 03 de marzo de 2023 remitido por el 

Juzgado Primero Civil Municipal, dejando a disposición de este Despacho “la medida 

cautelar decretada sobre el 50% de salarios, primas, vacaciones, comisiones, contratos 

y demás percibidos por el demandado DIEGO ARMANDO SANCHEZ RAMIREZ…”.  

 

Al respecto, sería del caso acceder a lo peticionado, de no ser porque el 27 de febrero 

de 2023 terminó el proceso por pago y se archivó definitivamente el 03 de marzo de 

2023. En consecuencia, considera este Despacho que el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL debe realizar el levantamiento de las medidas cautelares y la respectiva 

devolución de los dineros al demandado, señor DIEGO ARMANDO SANCHEZ RAMIREZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 83.237.983. 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADOS:  NELCY SOTTO ROJAS y MARIO AMILCA BUSTOS MANCHOLA 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2019-00096-00  

 

Atendiendo el escrito allegado al correo institucional suscrito por la apoderada general y jefe 

de división jurídica por medio del cual otorga poder, este despacho DISPONE RECONOCER 

personería a la abogada JOHANNA PATRICIA PERDOMO SALINAS, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.075.213.317, portadora de la tarjeta profesional No. 227.654 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en su condición de apoderada judicial de la 

entidad demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, dentro del presente 

proceso, a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. 

G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  OSWALDO SANCHEZ MALDONADO MARIA VICTORIA 

RODRIGUEZ (CESIONARIA) 

DEMANDADO:  MANUEL SOLANO ARIAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00112-00 
 

 

 

Se encarga el despacho de resolver la solicitud de interrupción del proceso, en memorial allegado 

al correo electrónico institucional presentado por el abogado Joimer Osorio Baquero, quien 

acude como apoderado del señor FERNANDO CALDERÓN. 

 

En primer lugar, observa el juzgado que con dicho escrito se da cuenta de la muerte del 

demandado MANUEL SOLANO ARIAS, allegando para tal efecto el registro civil de defunción 

Serial 10697505. 

 

Sobre el particular, es menester traer a colación los siguientes artículos del Código General del 

Proceso, a saber: 

 
“…ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por conducto de 

apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 

 

ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que origina la interrupción, 

ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al 

curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la 

profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. Los citados deberán comparecer al proceso dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, 

se reanudará el proceso. Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que 

demuestren el derecho que les asista…” 

 

En el presente caso, se observa que la parte ejecutada en este asunto no estaba representada 

por apoderado judicial ni Curador Ad Litem, en consecuencia, lo procedente en este trámite es 

interrumpir la ejecución del cobro ejecutivo, y dar aplicación a la norma citada en precedencia. 

 

De otro lado, con relación a la solicitud elevada por el señor FERNANDO CALDERÓN, quien 

peticiona se proceda a realizar la sucesión procesal, la misma se torna improcedente como 

quiera que no acredita la calidad de compañero permanente, pues tal como lo afirma, nunca 

se declaró la existencia de la unión marital de hecho por vía Notarial o Judicial, por lo que inició 

ante el Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de Neiva proceso “ORDINARIO DECLARATIVO 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO” con radicado 41001311000420220039600, el cual fue admitido el 

28 de octubre del 2022, es decir, que aún no se ha dictado sentencia que reconozca la calidad 

que aduce ostentar el señor CALDERÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INTERRUPCIÓN del proceso por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA expedir los avisos necesarios, para notificar al cónyuge, compañero 

permanente, herederos determinados, albacea con tenencia de bienes y al curador de la 

herencia yacente del señor MANUEL SOLANO ARIAS, para que concurran con destino a este 

proceso dentro de los cinco (5) días siguientes al día de su notificación.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA realizar el edicto emplazatorio, para notificar a los herederos 

indeterminados del señor MANUEL SOLANO ARIAS, para que concurran con destino a este 

proceso dentro de los cinco (5) días siguientes al día de su notificación, tal como lo ordena la Ley 

2213 del 2022. 

 

CUARTO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la sucesión procesal peticionada, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

 

A: los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor MANUEL SOLANO ARIAS (q.e.p.d.), 

que  se  crean  con  derecho; para  que  se presenten  en  este  juzgado  dentro de 

los  quince  días siguientes a la publicación de este edicto, y se hagan parte del 

proceso EJECUTIVO que adelanta OSWALDO SANCHEZ MALDONADO MARIA VICTORIA 

RODRIGUEZ (CESIONARIA) contra el señor MANUEL SOLANO ARIAS (q.e.p.d.), 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.606.351, Proceso Radicado bajo 

el radicado No. 41001400300820190011200,  con  la  advertencia  que  si  no  

comparecen  dentro  el término  antes  señalado  se  les  nombrará  Curador Ad-

litem con quien se continuará el proceso hasta su terminación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de junio de 2020, 

los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

 

 

MCG 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 DEMANDANTE:  DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO  

 DEMANDADO:   VILMA CONSTANZA BURGOS HUEGO  

    FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN  

    VILMA CONSTANZA BURGOS S EN C.  

RADICACIÓN:   41-001-40-03-009-2011-00581-00      

 

Seria del caso acceder a la solicitud de terminación elevada por el apoderado de los 

demandados VILMA CONSTANZA BURGOS S EN C, de no ser porque, no cumple con lo 

establecido en el literal segundo del artículo 461 del código general del proceso, el cual reza:   

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” Negrilla y subraya fuera de texto.  

 

Por lo que el ejecutado debe actualizar la liquidación del crédito a la fecha de la 

consignación, para verificar que los valores pagados, corresponden al total de la obligación.   

 

De acuerdo a la anterior, SE NIEGA por improcedente lo solicitado, y en su lugar SE 

REQUIERE a la sociedad demandada, para que allegue la liquidación actualizada a la fecha 

de la consignación hecha.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo informado por el demandante DANIEL ANDRES 

PEREZ CASTRO y la solicitud hecha por este, se ordenará REQUERIR al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO para que informe con destino a este proceso, que pasó con la remisión del 

remanente dentro del proceso 41001310300120090028500.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

OFICIO No. 00614 

 
Señor(a)  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Email. ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad.- 
 

C.C.        

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA PROMOVIDO POR DANIEL 

ANDRES PERE CASTRO CC.1.075.223.813 contra VILMA CONSTANZA BURGOS HUERGO CC. 

65.750.425; FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN CC. 7.710.324 Y SOCIEDAD VILMA 

CONSTANZA BURGOS S EN C NIT. 900.024.615-4 

RADICADO No.41-001-40-03-009-2011-00581-00    

 

Por medio de la presente, me permito informarle que, en auto de la fecha se ordenó lo 

siguiente: “teniendo en cuenta lo informado por el demandante DANIEL ANDRES PEREZ 

CASTRO y la solicitud hecha por este, se ordenará REQUERIR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO para que informe con destino a este proceso, que pasó con la remisión del 

remanente dentro del proceso 41001310300120090028500.”      

Sírvase informar oportunamente.  

 

 

 Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria  
 
 
AMR 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


22/2/23, 17:41 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1



 Outlook   LlamadJuzgado 05 Peque… J









Inicio Vista Ayuda

Favoritos

Carpetas

Bandeja de ent… 1042
Borradores 368
Elementos enviados
Pospuesto
Elementos elimina… 7
Correo no desea… 286
Archivo
Notas 1
2020-00330
2021-00329
Archive
conteo
Correo electrónico n…
entrados
ENVIO CORTE 55
Historial de conversa…
Infected Items
MEDIDAS AUTEL… 105
Otros correos
PARA ARCHIVO
RESUELTO
SUBSANACION
Suscripciones de RSS
TITULOS JUDICILAES
Crear carpeta nueva

Archivo local:Juzgado 08 …

Grupos





 




 


 






















COMUNICANDO Y SOLICITUDES RESPETUOSAS, PROCESO
EJECUTIVO DE DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO CONTRA
SOCIEDAD VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C.-OTROS,
RADICACION: 2011-0058100

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

Mié 22/02/2023 10:59 AM

CONFIRMAR RECIBIDO.....



DP Daniel Perez <danielandresperez@outlook.es>Responder Responder a todos Reenviar 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Comp

COMUNICANDO Y SOLICITUDES J…
152 KB



AUTO TERMINA PROCESO JUZGA…
205 KB



SOLICITUD ACLARACION O RECU…
121 KB



 3 archivos adjuntos (477 KB)

 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

 Descargar todo

Buscar

 Correo nuevo   
Respuestas automáticas
Las respuestas automáticas están
activadas. Desactivar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0&login_hint=cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO            
                                                                                      ABOGADO  

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor  

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
MULTIPLES COMPETENCIAS DE NEIVA 
E.   S.   D.  
 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE DANIEL ANDRES PEREZ 
CASTRO CONTRA VILMA CONSTANZA BURGOS HUERGO, 
SOCIEDAD VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C. Y FAIBER 
ALEXANDER  DUSSAN FARFAN. 
                       
RADICACION:   2011-0058100 
 

 
 

DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO,  mayor de edad, vecino de Neiva, 
Abogado en ejercicio, identif icado con la cédula de ciudadanía número 
1.075.223.813 expedida en Neiva, con tarjeta profesional número 
215581 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
danielandresperez@outlook.es ,  con Oficina ubicada  en  la   calle  
14 No. 2-39 Segundo Piso de Neiva , actuando en causa y 
representación propia, de manera comedida y con el respeto 
acostumbrado, le COMUNICO LO SIGUIENTE .  
 
PRIMERO . -  Que el Proceso donde esta tomado remanente , que cursa 
en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA ,  
Radicación No. 2.009-0028500, se terminó por pago total.  
 
SEGUNDO. - Que según Auto de fecha 6 de Febrero de 2.023 ,que 
allego en el formato PDF, entre otras disposiciones, ordenó lo 
siguiente: “3. ORDENAR remitir al Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, para que obre en el proceso ejecutivo allí 

adelantado por DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO contra VILMA 

CONSTANZA BURGOS HUERGO y SOCIEDAD VILMA CONSTANZA 

BURGOS HUERGO S EN C radicación 410014003009 -2011-00581-00, 

copias de la diligencia de secuestro y avalúo del bien inmueble identificad o 

con el  folio de matrícula inmobiliaria No.200 -70656”.  

 

TERCERO.-  Que debido que en dicho Auto se precisó que se remitía 
por embargo de remanente el bien secuestrado y avaluado, pero al 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE NEIVA, el suscrito mediante memorial que allego en 
formato PDF , sol icitó al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE NEIVA ,  que aplicando el  CONTROL DE LEGALIDAD y/o bajo los 
recursos de reposición y apelación , se aclarara que si bien es cierto  

-------------------------------------------------------- --------------------------------   
 CALLE  14   No. 2-39, Neiva-Huila Celulares 311-4532642  y 316-5757216 

                                  Email:  danielandresperez@outlook.es  
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el citado proceso estuvo  en  dicho  Juzgado,  en  la época que hubo 
Descongestión pasó a su Despacho.                                      
 
                                   PETICIONES 
 
Distinguido señor Juez, conforme lo anteriormente comunicado, de 
manera comedida y con el respeto acostumbrado, LE SOLICITO  lo 
siguiente:  
 
PRIMERO . -   Que con el f in de evitar la vulneración de mis Derechos 
Fundamentales al DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, A LA DEFENSA ,  entre otros 
Derechos, se abstenga de terminar el Proceso  como lo solicito la 
parte demandada por intermedio de  su abogado, mientras el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, aclare el Oficio 
por el cual pone a disposición de su Despacho el bien secuestrado y 
embargado, conforme el Oficio que le allegue  en formato PDF .  
 
Lo anterior, toda vez que, si su Despacho termina el Proceso y luego 
llega el Oficio poniendo a su disposición y para el Proceso en 
referencia, el inmueble en dicho proceso secuestrado y embargado, se 
formaría un problema que eventualmente vulneraria mis citados 
Derechos Fundamentales.      
 
SEGUNDO.-  Debo aclarar que una vez su Despacho termine el 
Proceso en referencia, quedará por embargo de remanente , por 
cuenta de otro Proceso que cursa en el  JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA, por tal razón es justo y necesario que no 
se termine el Proceso en referencia, hasta tanto no se aclare el Oficio 
citado, por parte del  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
NEIVA. 
 
TERCERO.- Además SOLICITO que una vez l legue el Oficio 
comunicando que por embargo de remanente, el bien secuestrado y 
avaluado queda por cuenta del Despacho para el Proceso en 
referencia y antes de proceder a terminar el Proceso  por pago total 
como lo solicitó la parte demandada por intermedio de su abogado, 
que se proceda a hacer la ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION  
hasta la fecha de la decisión.    
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad,  
 
Del señor Juez, cortésmente,  
 
 
 
 
DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO 
C.C.  No.  1.075.223.813 de Neiva 
T.P.  No. 215581 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Neiva, 6 de febrero de 2023 
 

    Rad. 410013103001-2009-00285-00 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la entidad bancaria demandante 
(memorial subido a Tyba el 15 de diciembre de 2022, hora 4:26:18 pm), donde informó: 
“Me permito informar al Despacho que revisado el software de gestión de proceso de la 
entidad demandante no aparecen saldos a su favor que se puedan derivar de las 
obligaciones ejecutadas en el presente asunto”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 

2.ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No.200-70656; PREVIA ADVERTENCIA que la 
medida continúa vigente para el proceso ejecutivo singular instaurado por DANIEL 
ANDRES PEREZ CASTRO contra VILMA CONSTANZA BURGOS HUERGO y 
SOCIEDAD VILMA CONSTANZA BURGOS HUERGO S EN C, el cual se adelanta en el 
Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva; medida 
comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, mediante oficio 
No.0067 del 21 de enero del año 2010. Ofíciese. 
 
3.ORDENAR remitir al Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva, para que obre en el proceso ejecutivo allí adelantado por DANIEL ANDRES 
PEREZ CASTRO contra VILMA CONSTANZA BURGOS HUERGO y SOCIEDAD VILMA 
CONSTANZA BURGOS HUERGO S EN C radicación 410014003009-2011-00581-00, 
copias de la diligencia de secuestro y avalúo del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No.200-70656. 
 
4.OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, para informarles que no 
quedaron bienes para colocar a su disposición, denunciados de propiedad de la 
demandada VILMA CONSTANZA BURGOS HUERGO, para que obren en el proceso allí 
promovido por JORE ELIECER ALMARIO PERDOMO contra VILMA CONSTANZA 
BURGPS HUERGO y OTRO. Ofíciese. 
 
5.ORDENAR, el archivo del expediente. 
 
 Notifíquese. 
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SOLICITUD APLICAR CONTROL DE LEGALIDAD Y/O RECURSOS, PROCESO EJECUTIVO
MIXTO DE BANCOLOMBIA CONTRA VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C.-OTROS,
RADICACION: 2.009-0028500

Daniel Perez <danielandresperez@outlook.es>
Mar 7/02/2023 8:03 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Daniel Perez
<danielandresperez@outlook.es>

Señor

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA
E.    S.    D.

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE BANCOLOMBIA CONTRA
VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C.-OTROS     

RADICACION:       2.009-0028500
 

DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO ,  mayor de edad, vecino de Neiva,
identif icado con la cédula de ciudadanía número 1.075.223.813
expedida en Neiva, con tarjeta profesional número 215581  del
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico
danielandresperez@outlook.es ,   con Oficina ubicada  en   la   calle  14
No. 2-39 Segundo Piso de Neiva, actuando en causa y representación
propia, en mi calidad de demandante dentro del Proceso Ejecutivo
adelantado actualmente  en el  JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
MULTIPLES COMPETENCIAS DE NEIVA, antes JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL DE NEIVA, radicado bajo el número 2.011-0058100, de manera
comedida y con el respeto acostumbrado, LE SOLICITO que ejerciendo el
CONTROL DE LEGALIDAD, proceda a ACLARAR el Auto de fecha 6 de Febrero de
2.023, por el cual el Despacho procede a terminar el proceso en referencia,
entre otras ordenes,   toda vez que se incurrió en el error de no precisar que
actualmente el Proceso cursa en el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
NEIVA, Radicación 41001400300920110058100, antes el JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNCIPAL DE NEIVA, hoy JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MULTIPLES
COMPETENCIAS DE NEIVA.
 
En el evento de que no proceda ejercer dicho CONTROL DE LEGALIDAD,
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN contra la decisión tomada en
dicho Auto, con los mismos argumentos antes precisados.
 
Del señor Juez, atentamente,
 
 
DANIEL ANDRÉS PÉREZ CASTRO
C.C. No. 1.075.223.813 de Neiva
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T.P. No. 215581 C.S. de la J.
 
CONFIRMAR RECIBIDO…..



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:     GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

DEMANDADOS:    EDGAR ANIBAL CUELLAR FLOREZ 

                                                                SABINO MARROQUIN CUELLAR 

                                                                GLORIA ESPERANZA LASSO CASTRO 

RADICADO:          41001-41-89-005-2019-00045-00 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional, donde solicita el pago de títulos judiciales, procede el 

despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en consecuencia, esta 

Agencia Judicial, 
 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: ORDENAR PAGAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en 

el portal del Banco Agrario, a favor de GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 55.062.743, hasta la concurrencia del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 
 
 
 

/M.E..- 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 

la providencia anterior se fijó el estado No. 10 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 010 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

        PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE:             CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

                                              - COMFAMILIAR 

        DEMANDADO:    SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO 

        RADICACIÓN:             41001-41-89-005-2019-00162-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte demandante a la profesional del derecho JOHANNA 

PATRICIA PERDOMO SALINAS identificada con cedula de ciudadanía número 

1.075.213.317 y T.P No. 227.654 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del 

C.G.P. según los términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: WILLIAM PUENTES CELIS 

Demandado:  FRANCIA ELENA CUELLAR SOTO 

Radicación:  41001400300820190016800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 17 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.010 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A 

Demandado:  GERARDO ALVAREZ 

Radicación:  41001400300820190024400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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